
CÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
DERECHOS POLíflCOS ELECTORALES
CIUDADANO

LOS
DEL

EXPEDIENTE: TEEH.JDC.113/2023
ACUM ULADO TEEH.JDC-OO8/2024

YSU

ACTOFYPROMOVENTE:
BALTAZAR Y OTROS

MARCOS CENOBIO

AUTORIDAD RESPONSABLE: INTEGRANTES
DE LA MESA DE DEBATES PARA LA ELECCIÓN
DE DELEGADO DE LA COMUNIDAD DE SAN
JUANICO, MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN,
HIDALGO; PRESIDENTA MUNICIPAL,
SECRETARIO GENERAL Y DIRECTOR DE
GOBIERNO MUNICIPAL, TODOS DEL
AYUNTAMIENTO DE IXMIQUILPAN. HIDALGO

TERCERO INTERESAOO: ÁI-VRRO MARTÍNEZ
PEÑA

cop¡a simple del referido proveído. DOY FE.

CTUAR

LIC. WILIB O REYES PALAFOX

Pachuca de Soto, Hidalgo, a veinticuatro de abril del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tríbunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74y75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de

fecha veintitrés de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el Actuario

hace constar que siendo las once horas con tre¡nta minutos del día en que se actúa,

SE NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, EN EI PTCSCNTC

juicio, a través de cédula que se fija en los ESTRADOS FiSICOS y ELECTRóNICOS

de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula de notificación y
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L]NAL

TEEH-JDC-113/2023 y su ocumulodo
TEEH -J DC-008/2024

Pochuco de Soto, Hidolgo. o 23 veintitrés de obril de 2024 dos mil

veiniicuotror.

Se do cuento con el escrito originol ingresodo onte lo Oficiolío de

Portes de este Tribunol Electorol en fecho 22 veintidós de obril y en esto

ponencio el dío en que se octÚo, signodo por el Director de Gobierno del

municipio de lxmiquilpon, Hidolgo, conslonte de uno foio onexondo lo

siguiente documentoción: 'l) Copio simple del octo de osombleo de fecho

2l veintiuno de obril, constonte de cuotro foios; 2) lmpresión de copturo de

pontollo, constonte de uno fojo; 3) lmpresión de imógenes fotogrÓficos,

constonte de uno foio.

Así mismo, se do cuento con el escrito ingresodo en lo Oficiolío de

Porfes de este Tribunol en lo doto en que se octÚo, signodo por Roso Morío

de lo C¡uz Polmo, constonte de seis foios, ol cuol onexo: 1) Acuse del escrito

dirigido o lo Presidento Municipol Constitucionol de lxmiquilpon, constonte

de uno fojo; 2) Acuse del escrito dirigido ol Secretorio de Seguridod PÚbllco

y Trónsito Municipol de lxmiquilpon, constonte de uno foio; 3).lmpresiones

foiogróficos, consistentes en dos fojos; 4)Disco compocto DVD-R, constonte

de uno piezo; 5) Libro Florete morco estrello con onotociones, constonte de

uno piezo.

Visto lo cuento que onlecede, de conformidod con lo señolodo en

los ortículos I,2 oportodo A, frocciones ll. l, lV, Vll y Vlll,35 frocción ll de lo

Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos; 24 fracción lV. y 99

inciso C) frocción ll. de lo Constitución Polilico del Estodo de Hidolgo; 1, 321,

343,344,345,346 frocción v,348,349,352, 355, 362'372o1379,433 v 434 del

Código Electorol del Estodo de Hidolgo: y l, 1 / frocció n l, 21 , 28 frocción I y

¡ Todos los fechos de oquíen odelonle corresponden ol oño dos mil veinl¡cuotro, solvo que se oclore lo

contrqrio.
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IEEH-JDC-113/2023 y su ocumulodo
TEEH -J DC -008/2024

SEGUNDO. Atenlo o lo monifestodo por lo outoridod responsoble

Direclor de Gobierno Municipol de lxmiquilpon, Hidolgo, y lo outoridod

vinculodo Delegodo lnterino, en Ios efectos de lo sentencio del expediente

en que se octúo, respecto de los occiones reolizodos tendentes o

cumplimenlor lo ordenodo en lo sentencio principol del presente juicio; con

uno copio simple de lo documenloción ingresodo por dichos outoridodes,

SE ORDENA CORRER TRASLADO ol octor Morcos Cenobio Boltozor del juicio

ciudodono TEEH-JDC,l 1312023, por el plozo de 03 tres díos hóbiles contodos

o portir del dío siguienle de lo nolificoción del presente ocuerdo, poro que

monifiestc; lo que o su derecho correspondo, respecto del cumplimiento de
lo ordenodo por este Tribunol en lo sentencio del 23 veintitrés de febrero,

opercibido que en coso de no reolizor monifestoción olguno se resolveró

con lo que obro en outos.

TERCERO. Por cuonto hoce o lo solicitud reolizodo por lo Delegodo

lnterino respecto de que se otorgue uno visto o lo Fiscolío Especiolizodo en

Delitos Electoroles, esto ouloridod se reservo el pronunciomiento sobre ello,

poro el momento procesol oportuno.

CUARTO. Por otro lodo, todo vez que lo Delegodo Interino exhibe un

disco compocio DVD-R, se ordeno el desohogo del mismo poro lo

certificoción correspondiente por porte de lo Secretqrío de Esiudio y

Proyecto que correspondo.

QUINTO. Finolmenle, previo copio certificodo que obre en el

expediente de los fo.los uno o nueve del libro de octos que onexo o su

escrifo de cuento, se ordeno lo devolución del mismo, por lo que quedo o

disposición de lo Delegodo Interinq su originol, teniendo por outorizodo

poro recogerlo o lo profesionislo mencionodo en el escrito de cuento.

2

V,95 ol 100 del Reglomento lnterno del Tribunol Elecforol del Estodo de

Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngonse por recibidos los documenlos de cuenlo y

ogréguense o outos.



Así lo ocordó y

Hidolgo Roso Ampo

TEEH-JDC-t 13/2023 y su ocumulodo
TEEH -J DC -008/2024

SEXTO. Nolifíquese o los conforme o derecho corresPondo Y

cúmplose.2

ólo istrodo del Tribun el Eslodo de

octuondo como y" estudio y proyecto

Lechugo en

I Rocío Pérezd

Avilés, quien ou1

rtÍn lnstructoro.

ectoro

rid

2 
De conformidod coñ to dispuerto en lor orlíc t)lol 372,374.375,377 ,378 y 379 delCódigo Elecloroldel Elodo de Hidolgo
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RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

LOS
DEL

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-113/2023
ACUMULADO TEEH-JDC.OO8/2024

YSU

ACTORYPROMOVENTE:
BALTAZAR Y OTROS

MARCOS CENOBIO

AUTORIDAD RESPONSABLE: INTEGRANTES
DE LA MESA DE DEBATES PARA LA ELECCIÓN
DE DELEGADO DE LA COMUNIDAD DE SAN
JUANICO, MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN,
HIDALGO; PRESIDENTA MUNICIPAL,
SECRETARIO GENERAL Y DIRECTOR DE
GOBIERNO MUNICIPAL, TODOS DEL
AYUNTAMIENTO DE IXMIQUILPAN, HIDALGO

TERCERO INTERESADO: ÁLVARO MARTÍNEZ
PEÑA

Pachuca de Soto, Hidalgo, a veinticuatro de abr¡l del dos m¡l veint¡cuatro, con

fundamento en los artículos 372, 374,375, 376 inciso b, segundo pfuato y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de

fecha veintitrés de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el suscrito

Actuario ASIENTA LA RAZÓN de qué, siendo las once horas con tre¡nta m¡nutos

del día en que se actúa, se NOT|F|Có a LAS pARTES y DEMÁS PERSONAS

INTERESADAS, en el presente expediente, a través de cédula que se füó en

ESTRADoS Físlcos Y ELEcTRÓNtcos de este H. Tribunat Etectorat det Estado de

Hidalgo, cédula de notificación y copia simple del referido proveído, para los efectos

legales conducentes. CONSTE

E CTUARI

LIC. WILIB R ES PALAFOX

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
DERECHOS POLíICOS ELECTORALES
CIUDADANO
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